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Sobre la publicación:

Hace décadas que la facultad de Derecho y  Ciencias Sociales y  Políticas de la Uni­
versidad Nacional del Nordeste, viene promoviendo la formación de posgrado de los pro­
fesionales de la región. Gracias a esto, podemos decir que la Facultad no sólo forma a los 
magistrados, los litigantes, los funcionarios públicos y  demás agentes sociales, sino que 
también los alienta a perfeccionarse.

Más allá del regocijo de acompañar a alguien en su crecimiento personal, sabido es 
que la actividad de Posgrado es un motor fundamental con el que cuentan las universida­
des, para impulsar la investigación y  la reflexión crítica. Por ello, nos animamos a decir 
que cada curso, cada diplomatura y  por supuestos las especializaciones, maestrías y  doc­
torados no solo mejoran a sus participantes, sino que sientan las bases para que nuestra 
sociedad siga creciendo.

En ese contexto, nos propusimos que todo ese pensamiento crítico llegue de manera 
directa a la sociedad, naciendo así este hermoso proyecto “Cuadernos de Posgrado”.

Además, esta publicación dará visibilidad al gran trabajo realizado por las autori­
dades, docentes y  estudiantes de nuestras distintas Carreras, Diplomaturas y  Cursos de 
Posgrados.

Pautas para su compilación:

Esta publicación contiene trabajos realizados por estudiantes de distintas actividades 
de posgrado desarrolladas en nuestra Casa de Altos Estudios: resúmenes de tesis de maes­
tría, trabajos finales de especialización, trabajos finales de cursos de posgrados.

Las autoridades de cada carrera o curso, fueron los encargados de seleccionar los me­
jores trabajos del proyecto que dirigen. Esto le da gran relevancia a los textos publicados, 
ya que los Directores y  Codirectores son expertos en las materias sobre la que versan las 
actividades que conducen.

No se incluyeron publicaciones del Doctorado, esto debido a que nuestra carrera de 
mayor jerarquía académica cuenta con su propia publicación.

Sin embargo, en honor a la honestidad intelectual vale resaltar que esta compilación 
es meramente divulgatoria y  no pretende tener el rigor de una publicación científica.

También es oportuno recordar que, las obras que lo integran fueron realizadas du­
rante el 2023, 2022, 2021, por lo que muchas de ellas pudieron sufrir el paso del tiempo 
quedando desactualizadas por cambios normativos o jurisprudenciales. De todas maneras, 
creímos oportuno publicarlas, ya que todos los textos elegidos se destacan tanto por su 
confección, como por sus reflexiones críticas, que de una u otra manera aportarán a que el 
lector pueda conocer más en profundidad cada temática, pero principalmente le permitirán 
apreciar la calidad de las producciones realizadas en Posgrados de Derecho - UNNE.
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Participaciones societarias de carácter propio, 
su mayor valor y la disolución de la comunidad 
de ganancias

Claudia S. Ferroni

1. Introducción

Un problema que se presenta con cierta frecuencia al momento de liquidar la comunidad 
de ganancias, y que pone en tensión el derecho societario con el derecho de familia, es el trata­
miento jurídico que debe darse al mayor valor de las participaciones societarias propias de uno 
de los cónyuges, que se hayan producido durante la vigencia del matrimonio.

En efecto, ante la disolución de la comunidad de gananciales se plantean fuertes interro­
gantes frente a la expectativa económica del cónyuge no socio, sobre las participaciones socie­
tarias de su cónyuge y sobre los derechos patrimoniales derivados de las mismas.

Especialmente el tema que nos proponemos dilucidar es si el mayor valor adquirido por 
acciones, cuotas o participaciones societarias de carácter propio de un cónyuge, durante la 
vigencia de la comunidad, debe ser considerado de carácter ganancial o propio, o bien, mante­
niendo el carácter propio, si debe generar o no un derecho de recompensa a favor de la comu­
nidad de ganancias del socio; y, de ser así, en qué casos y bajo qué requisitos.

Dado que la participación del socio en la sociedad se representa en acciones, cuotas o 
partes de interés, que pueden revestir la calidad de bien propio o ganancial y que el destino que 
la asamblea de accionistas decida darle a las utilidades líquidas y realizadas de cada ejercicio 
contable, incide en forma refleja en el mayor valor de dichas participaciones, revisaré previa­
mente algunos conceptos básicos del régimen patrimonial del matrimonio y del derecho socie­
tario, necesarios a fin de dilucidar el tema planteado.

2. Breve referencia al régimen patrimonial del matrimonio

El Código Civil y Comercial de la Nación (C.C.C.N.) introdujo la posibilidad de que los 
futuros cónyuges opten, mediante la celebración de convenciones matrimoniales, entre el régi­
men de comunidad de ganancias o el de separación de bienes (art. 446 inc. d) del C.C.C.N.) Si 
no acuerdan un régimen en particular, se aplicará de manera supletoria el régimen de comuni­
dad de bienes (art. 463 C:C.C.N.).

El nuevo régimen de comunidad de bienes guarda similitud con el del código derogado. 
Pese a algunos cambios, sigue siendo aquel caracterizado por la distinción entre bienes propios 
-de cada uno de los cónyuges- y bienes gananciales -adquiridos durante la vigencia del matrimo­
nio-, Según el artículo 464 del CCC: “Son bienes propios de cada uno de los cónyuges: a) los 
bienes de los cuales los cónyuges tienen la propiedad, otro derecho real o la posesión al tiempo 
de la iniciación de la comunidad; b) los adquiridos durante la comunidad por herencia, legado 
o donación, aunque sea conjuntamente por ambos, y  excepto la recompensa debida a la comuni­
dad por los cargos soportados por ésta, c) los adquiridos por permuta con otro bien propio, 
mediante la inversión de dinero propio, o la reinversión del producto de la venta de bienes pro­
pios, sin perjuicio de la recompensa debida a la comunidad si hay un saldo soportado por ésta; 
Sin embargo, si el saldo es superior al valor del aporte propio, el nuevo bien es ganancial, sin
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perjuicio de la recompensa debida al cónyuge propietario; d) los créditos o indemnizaciones que 
subrogan en el patrimonio de uno de los cónyuges a otro bien propio; e) los productos de los 
bienes propios, g) los adquiridos durante la comunidad, aunque sea a título oneroso,
si el derecho de incorporarlos a l patrimonio ya  existía al tiempo de su iniciación; h) ...i) ..j) 
los incorporados por accesión a las cosas propias, sin perjuicio de la recompensa debida a la 
comunidad por el valor de las mejoras o adquisiciones hechas con dinero de ella; k) las partes 
indivisas adquiridas por cualquier título por el cónyuge que ya  era propietario de una parte 
indivisa de un bien al comenzar la comunidad, o que la adquirió durante ésta en calidad de 
propia, así como los valores nuevos y  otros acrecimientos de los valores mobiliarios propios, 
sin perjuicio de la recompensa debida a la comunidad en caso de haberse invertido bienes de 
ésta para la adquisición ”.

De conformidad con lo dispuesto por el art. 465 del CCCN, son bienes gananciales: “a) 
los creados, adquiridos por título oneroso o comenzados a poseer durante la comunidad por 
uno u otro de los cónyuges, o por ambos en conjunto, siempre que no estén incluidos en la 
enunciación del artículo 464;....c) los frutos naturales, industriales o civiles de los bienes pro­
pios y  gananciales, devengados durante la comunidad. .. ”

Conviene también recordar la diferencia de concepto entre fruto y producto que establece 
el art. 233 del CCCN, al disponer: “Frutos son los objetos que un bien produce, de modo re­
novable, sin que se altere o disminuya su sustancia...Frutos civiles son las rentas que la cosa 
produce....Productos son los objetos no renovables que separados o sacados de la cosa alteran 
o disminuyen su sustancia... ”

En la comunidad de ganancias cada uno de los cónyuges responde frente a sus acreedores 
con todos sus bienes propios y los gananciales por él adquiridos. Por los gastos de conservación 
y reparación de los bienes gananciales responde también el cónyuge que no contrajo la deuda, 
pero sólo con sus bienes gananciales (art. 467 C.C.C.N.).

En el régimen de separación de bienes los cónyuges conservan la libre administración 
y disposición de sus bienes personales, y cada uno de ellos responde por las deudas por él con­
traídas, con excepción de aquellas contraídas por uno de los cónyuges para solventar las nece­
sidades ordinarias del hogar o el sostenimiento y la educación de los hijos (art. 505 C.C.C.N.). 
Sólo en estos casos los cónyuges responden solidariamente.

No hay duda alguna que, en el régimen de separación de bienes, el mayor valor de las 
participaciones propias verificado durante el matrimonio, así como todas las participaciones 
adquiridas durante el matrimonio son de carácter propio del cónyuge socio.

Tanto en el régimen de comunidad de bienes, como en el de separación de bienes, el cese 
del mismo se producirá por la disolución del matrimonio, o bien por la modificación del régi­
men convenido entre los cónyuges (arts 475 y 507 C.C.C.N).

Según Arianna1 “la disolución de la comunidad actualiza entre los cónyuges o sus suce­
sores el derecho de partición sobre la masa de gananciales. Esta partición es por partes iguales 
entre ambos cónyuges o sus sucesores, tal como sucedía en el código derogado.

3. Nociones básicas de derecho societario vinculadas al Tema planteado

3.A) EAS UTILIDADES SOCIETARIAS Y STIS DESTINOS POSIBLES:
La ley de sociedades utiliza indistintamente los términos utilidad, ganancia y beneficio 

como resultado positivo de un ejercicio económico. Sin embargo, la doctrina2 los diferencia de­

1. A R IA N N A , C arlos, R égim en patrim onial del m atrim onio, A strea, B uenos A ires, 2017.
2. S A S O T B E T E S , M . A ., "Sociedades anónim as. L os dividendos” , Ed. A baco, B u en o sA ires  1977, pág. 7
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nominando “ganancia” al resultado positivo de la cuenta de ganancias y pérdidas, “beneficio” 
al incremento del patrimonio social exteriorizado por el balance como resultado de la mayor 
dimensión del activo en relación con el pasivo, y “utilidad” a la parte del beneficio que la asam­
blea de accionistas desea distribuir entre las acciones

Las utilidades obtenidas por la sociedad pueden devenir en diferentes destinos:
a) distribuirse entre los socios, convirtiéndose en dividendos; b) no distribuirse y pasar a 

reservas legales o voluntarias con fines de reinversión o previsión a futuro o simplemente rete­
nerse en la cuenta contable denominada resultados no asignadas o c) capitalizarse, emitiendo 
acciones que serán distribuidas en proporción a las participaciones sociales (lo que se conoce 
como dividendo en acciones).

Según Vivante3 el dividendo es el beneficio neto abonable periódicamente sobre cada 
acción, quedando subordinado a dos condiciones el derecho a exigirlo: que sea aprobado por la 
asamblea y que ésta no modifique el estatuto suspendiendo su pago, por ejemplo, para constituir 
un fondo de reserva.

Por aplicación de los conceptos expuestos, los dividendos de las acciones propias de uno 
de los cónyuges son gananciales, pues “los frutos naturales o civiles de los bienes comunes o 
propios de cada uno de los cónyuges, percibidos durante el matrimonio, o pendientes al tiem­
po de concluirse la sociedad son considerados gananciales” (art. 465, inc.c) CCCN). En igual 
sentido, los “dividendos devengados o pendientes al tiempo de celebrarse el matrimonio son 
propios, mientras que los devengados o pendientes al tiempo de la disolución de la sociedad 
conyugal serán gananciales aunque su percepción se concrete después4.”

3.B) DERECHO DEL SOCIO A LA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES:
La distribución de las utilidades constituye uno de los derechos más importantes del socio 

ya que, como tal, espera obtener los réditos propios de la gestión social. Según lo establece el 
art. 68 de la ley N° 19.550, se efectúa por ganancias realizadas y líquidas, una vez confecciona­
do y aprobado el balance de ejercicio que las determina.

Se ha sostenido que la utilidad pertenece a la sociedad y el dividendo al accionista. Sin 
embargo, “el hecho de que la utilidad pertenezca a la sociedad no obsta a que de algún modo 
ésta pueda estar obligada a decidir su distribución5” .

La distinción entre los conceptos de derecho al dividendo y derecho al reparto periódico de 
utilidades involucra la pugna de intereses que naturalmente se plantea en las sociedades anóni­
mas. De un lado, los del accionista a procurar al máximo la finalidad esencial que le ha impulsado 
a entrar en la sociedad (reparto del lucro) y, de otro, los de la sociedad, tal como la conciben sus 
órganos legales, a la productividad y conserv ación de la empresa. Se trata de la oposición tantas 
veces subrayada entre política de altos dividendos y política de autofinanciación6.

Existen posturas encontradas respecto a reconocer la existencia de un derecho al reparto 
periódico de utilidades. Coincidimos con los autores que sostienen que la regla es la distribu­
ción de los beneficios a medida que estos se generan. El derecho a percibir los dividendos debe 
considerarse como fin implícito de los socios al constituir una sociedad comercial. Esta afirma­
ción tiene fundamento en una interpretación finalista de la ley N° 19.550, ya que la causa típica

3. VIVANTE, C esare, “Trattato di D iritto  C o m erc ia les  M ia ñ o  1906, Vol. II, pág. 383, N ° 571
4. Bossert, G ustavo A . y Zannoni, Eduardo A ., “M anual de D erecho de fam ilia” , Ed. A strea, 6ta ed. A ctualizada, B uenos A ires, 
2008, pág. 239
5. Lezica, M iguel J. R ,, “R evista  de las Sociedades y C oncursos” , 22/7/2009 y C N C om ., Sala D , 26/12/1979, en  autos “M ihura , 
Luis y otro c / M andataria Rural S .A .” , E.D. 1980 T.89 pág. 480
6. O livera G arcía, R icardo, “Estudios de derecho societario” , Ed. R ubinzal -C ulzoni, Santa Fe, 2005, pág. 395
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de las sociedades comerciales es el lucro7. Ello se desprende del art. 1 de dicha ley, cuando 
refiere a la participación de los socios en los beneficios8.

Las utilidades líquidas y realizadas, luego de confeccionado el balance, tienen por destino 
natural su distribución entre los socios, salvo que, excepcionalmente y mediando razones con­
cretas y fundadas, el órgano de gobierno de la sociedad resuelva otorgarles otro destino. Debe 
quedar claro que el principio general en materia del destino de las ganancias obtenidas por la 
sociedad es su distribución entre los socios, pues éstos constituyeron la sociedad o participan 
en ella para ganar dinero9.

Está consagrada la distinción entre el derecho al reparto de utilidades y el derecho al 
dividendo. El primero resulta una consecuencia del resultado positivo que muestre el estado 
de resultados mientras que el segundo es sólo una derivación de la resolución asamblearia que 
disponga la distribución de tal utilidad así consagrada. Si bien ambos constituyen una expre­
sión de los derechos patrimoniales de los accionistas, el derecho al reparto anual encierra una 
expectativa o, como dice el maestro Uría, es un derecho corporativo inconcreto y abstracto que 
no hace nacer por sí a favor del accionista ninguna acción de pago de cantidad10.

Lo expuesto no debe llevar a concluir que tal derecho, si bien no es de naturaleza credi- 
torio, deja de tener sustancia. En efecto, su contenido está dado por los distintos mecanismos 
que el sistema legal confiere para que: a) no sea admitida la renuncia anticipada del mismo 
al sancionarse con la nulidad toda convención que atente contra el derecho a la aprobación e 
impugnación de los estados contables (art. 69, L.S.C.); b) no se impida o restrinja el derecho a 
participar en la adopción de resoluciones de cualquier orden a su respecto.

El actual ordenamiento societario consagra, a nuestro juicio, el derecho del socio a recla­
mar el reparto periódico de utilidades, subordinado, claro está, a la existencia de ganancias en 
el ejercicio de que se trata.

Varias son las razones que justifican esa conclusión:
a. El artículo 68 de la L.S.C., aplicable para todas las sociedades comerciales en concor­

dancia con lo dispuesto por el art. 224, párr. 1 -prescripto este último para las sociedades por 
acciones-, determina que los dividendos no pueden ser aprobados ni distribuidos a los socios, 
sino por ganancias realizadas y líquidas resultantes de un balance confeccionado de acuerdo 
con la ley y el estatuto y aprobado por el órgano social competente.

b. En tal sentido, el art. 234 de la ley N° 19.550 establece la necesidad de la convocato­
ria, por parte del directorio de la sociedad, de una asamblea de accionistas para considerar el 
balance general, estado de resultados, distribución de ganancias, etc., la cual debe ser efectuada 
dentro de los cuatro meses del cierre de ejercicio.

c. Resulta necesario, por parte de los administradores, aclarar en la memoria las razones 
que determinan la constitución de reservas y la distribución de ganancias de otro modo que en 
efectivo (art. 66, ines. 3 y 4, LSC), en tanto esas actuaciones implican una forma de afectar el 
derecho de los socios a la distribución de los beneficios obtenidos por la sociedad.

d. Conforme el art. 70 de la L.S.C. solo podrán constituirse otras reservas que las legales 
cuando aquellas sean razonables y respondan a una pmdente administración.

7. O livera G arcía, R icardo, Ob. C it., pág. 396.
8.. C olom bres, G ervasio R ., “C urso de D erecho Societario. Parte general” , Ed. A beledo Perrot, B uenos A ires, 1972, 
pág. 56.
9. N issen, R icardo A ugusto, “L ey de Sociedades com erciales 19.550 y m odificatorias. C om entada, anotada y concordada.” , 
Ed. A strea, B uenos A ires, 2010 , T. I , pág. 730/731; C o n f: R ovira, A lfredo L ., “E l derecho al reparto anual de u tilidades y su 
protección” , E D , T.89 pág. 472-473, citando a G irón Tena, J., “D erecho de Sociedades A nónim as” , publ. de los Sem inarios de 
la F acultad  de D erecho, Valladolid, 1952, pág. 454, quien expresa que en el derecho español deben alegarse m otivos suficientes 
para justificar la no distribución, no pudiéndose dar reglas generales al efecto.
10. R ovira, A lfredo L ., Ob. C it., citando a Uría, R., “D erecho M ercantil” , M adrid, 11a edic., 1976, pág. 214
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En síntesis, lo relacionado implica darle a este derecho abstracto el rango de vallado al 
poder omnímodo de la asamblea como expresión de la mayoría en lo que se refiere al destino a 
fijarse a la utilidad así consagrada.

Así es que podemos decir que el derecho al reparto anual de las utilidades constituye uno 
de los pilares esenciales en que se apoya la estructura societaria, manifestándose como un dere­
cho individual inderogable de todo socio, aunque “ni el cuanto, ni en principio el cuando de la 
distribución, queden fijados de antemano11”.

Por tanto, sólo la existencia de una decisión asamblearia expresa y fundada que decida 
retener las ganancias obtenidas por la sociedad con razonabilidad y en el marco de una pruden­
te administración (art. 70 Ley 19550) puede privar a los accionistas del legítimo derecho de 
percibir sus dividendos12. Esta exigencia nos demuestra que la retención de utilidades es algo 
excepcional13.

4. El mayor valor de las participaciones societarias propias y la disolución de 
la comunidad de ganancias

No existe discusión acerca de que las participaciones societarias de titularidad del cónyu­
ge adquiridas antes del matrimonio o las que incorpore a su patrimonio durante el matrimonio 
si optaron por el régimen de separación de bienes, son bienes propios, así como las que reciba a 
título gratuito durante la vigencia de la comunidad. Asimismo, existe consenso respecto a que 
los dividendos generados por todas las participaciones, sean propias o gananciales, son ganan­
ciales, por su carácter de frutos, por lo que en este caso el cónyuge del socio tendría derecho a 
participar del valor de dichos dividendos14.

11. R ovira, A lfredo L ., Ob. C it., citando a R ubio, X, “ C urso  de D erecho de Sociedades A nónim as” , Ed. de D erecho F inanciero,
M adrid, 3a E d., 1974, pág.338. 12 C on!': N issen, R icardo A ugusto, Ob. C it., T. I, pág. 745.
12. onf.: N issen, R icardo A ugusto, Ob. Cit., T. I, pág. 745
13. Conf.: M atta y Trejo, G uillerm o E ., “E l exam en jud ic ia l del aum ento del capital en  la anónim a” R evista  de las Sociedades 
y  C oncursos. A bril-M ayo 2008 N° 51, pág. 72. E ste m ism o criterio  fue  seguido p o r la C ám ara N acional de A pelaciones en 
lo C om ercial, Sala D , en  el caso “M ihura, L u is y otro c / M andataria R ural S.A” , m arcando con su  fallo un  hito en  este tema, 
a l reconocer el reclam o de un  accionista ante una  sociedad que no  distribuía sus ganancias. L a  sentencia que hizo  lugar a  la 
pretensión  de nulidad de las decisiones asam blearias expresó entre o tros los siguientes conceptos: “E s válido sentenciar que 
de una vez para todas sea d ispuesta la aplicación natural de las ganancias acum uladas obtenidas en  ejercicios anteriores, cuyo 
destinatario  es el aportante del capital m erced al cual fueron obtenidas. Lo contrario im plicaría una expropiación  virtual, por 
particular y sin indem nización, pues no capitalizadas, ni distribuidas, quedarían  ad aetem um  en  una especie de repositorio  
contrario a todo sentido real de la propiedad privada en las sociedades m ercantiles.”  “E s inconcebible en el sistem a económ ico 
dentro del cual se desem peña una sociedad anónim a, y gracias al cual existe, pretender re tener indefinidam ente com o “cuenta 
nueva” o “reservas” las ganancias de una em presa com ercial. Si ta l p roceder prosperara, e l sistem a ju ríd ico  que lo  autorizara 
así no se distinguiría en  nada de la m as absoluta expropiación de todos lo s bienes; porque a  esto se h a  querido llevar el patri­
m onio de los socios cuya utilidad nunca era entregada.” “Q uienes m ediante la  creación de reservas facultativas, o el traslado a 
“cuenta nueva” de las utilidades de ejercicios, retacean la distribución de utilidades de una sociedad a los accionistas, m ovidos 
por artificios ju ríd icos y contables, destinados a ganar poder o ventajas, deberían  reflexionar en  la circunstancia de que si ellos 
m ism os soportaran ta l tratam iento, no quedaría capital privado con qué constitu ir sociedades, p ara  llevar a  cabo nuevas em ­
presas. L os responsables de este engendro económ ico han actuado contra el sentido h istórico del rég im en  cuyos instrum entos 
ju ríd icos usaron. Tal herejía no debe prosperar, pero si prosperara, destru iría  ese sistem a.” “ Si se sostiene que el accionista tiene 
un derecho irrenunciable a las utilidades, la sociedad sólo puede constitu ir reservas legales, cuando se dan  ciertas condiciones: 
a) que sean razonables; b ) que respondan a un  criterio de prudente adm inistración; c) que si las reservas acum uladas excedan 
el capital y las reservas legales, la decisión  de la asam blea deberá adoptarse conform e al artículo 244 últim o párrafo (del fallo 
de P rim era Instancia).” “E l suscripto agrega que es de la esencia del derecho de la sociedad que los socios aspiren  a l reparto 
de la utilidad ya que tam bién deben soportar las pérdidas en  orden  a lo  dispuesto p o r el art. I o de la ley N ° 19.550. (conf. art.
13 del referido cuerpo norm ativo y art. 1652 del Cód. C ivil).” (C N C om ., Sala D , 26/12/1979, en  autos “M ihura, L uis y otro c/ 
M andataria R ural S .A .”, , E.D. 1980 T.89 pág. 480).
14. DUPRAT D iego A. J. y M A R CO S G uillerm o A ., Participaciones societarias, utilidades y  sociedad conyugal del socio. Co­
m entario al fallo “Fernández, C arlos A lberto c/ D avicino, Jorge N ereo y  otros s / Incidente de exclusión de b ienes hereditarios” , 
en  M icrojuris, 2010.
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El conflicto es presenta cuando las utilidades del ejercicio no se distribuyen entre los 
socios, sino que permanecen dentro del patrimonio de la sociedad, o sea que se retienen, ya 
sea en la cuenta contable de resultados no asignados o porque se destinan a la constitución de 
una reserva facultativa; es decir, se retienen sin que se opere ninguna transferencia de activos 
desde la sociedad a los socios, pero en razón de que esas utilidades retenidas redundan en un 
aumento del patrimonio de la sociedad, las participaciones de los socios verifican un aumento 
de valor reflejo.

Entonces nos preguntamos: ¿ si las participaciones societarias fueran propias y el aumen­
to de su valor se diera en vigencia de la comunidad, por alguno de los mecanismos de retención 
o capitalización de utilidades descriptos en los puntos precedentes, el cónyuge no socio o la 
comunidad tendrían algún derecho frente a este mayor valor adquirido por la participación 
societaria propia?.

Antes de la entrada en vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación este tema ge­
neró un gran debate doctrinario15 que, en parte aún subsiste, si bien en otros aspectos y debido a 
la redacción de la norma del artículo 491, tercer párrafo del referido cuerpo legal.

El codificador, en el citado artículo, optó por regular solamente lo que sucede cuando la 
participación de carácter propio de uno de los cónyuges en una sociedad adquiere un mayor 
valor a causa de la capitalización de utilidades durante la comunidad; resolviendo que, en ese 
caso, el cónyuge socio debe recompensa a la comunidad (art. 491, 3er. Párrafo, CCCN), exten­
diendo la misma solución a los fondos de comercio.

Adriana Kransow16 sostiene que la norma comentada nos permite interpretar que las ac­
ciones recibidas por el cónyuge socio, en de capitalización de utilidades revisten el carácter de 
bien propio, excluyendo su ganancialidad, debido que se aplica la regla de la causa o título (art. 
464 inc g del C.C.C.N.).

Ricardo Lorenzetti17 al explicar la solución adoptada por el Código afirma que el derecho 
de recompensa reconocido en este caso refuerza el carácter propio de la participación societa­
ria, encontrando fundamento en un principio de justicia derivado del desequilibrio patrimonial 
que se produce cuando se aplican bienes de la comunidad para sumar valor de los bienes pro­
pios, por lo que la comunidad tiene derecho a ser compensada por las utilidades reinvertidas 
en provecho del titular del bien, tratándose de un supuesto de mayor valor de un bien propio. 
Sin embargo, Lorenzetti puntualiza que resulta trascendente la consagración de la necesidad 
de transformación del capital societario como recaudo para hacer viable la recompensa a favor 
de la comunidad, aclarando que cuando el mayor valor provenga de la reserva facultativa de 
utilidades (no reinvertidas), no nacerá el derecho de recompensa, pues de conformidad con lo 
dispuesto por el art. 464 inc. k) del Código, el incremento en el valor de las acciones propias no 
se habría originado en la reinversión o disposición de bienes gananciales (dividendos), sino de 
bienes que nunca ingresaron al patrimonio del cónyuge (utilidades).

15. RO C A , Eduardo A .,”  C arácter propio o ganancial de la u tilidad  o aum ento de las participaciones societarias” , R ev D erecho 
de Fam ilia, N° 32 ,N ov.-d ic 2 0 0 5 ,1.exis-Nexis. A beledo Perrot, p. 131; FAVIER DUBOIS, Eduardo, “L a financiación de la  em ­
presa fam iliar y sus resultados contables frente a la liquidación de la sociedad conyugal”, LL, 76-2010, p . l ,  LL  2010-C -1225; 
FASSI, Santiago y BOSSERT, G ustavo, Sociedad Conyugal, TI, A strea, Bs A s,1977,p254. DUPRAT, D iego, “D ividendo y 
sociedad conyugal. C arácter propio o ganancial del dividendo. D istintos supuestos” , Re D erecho de Fam ilia, N ° 51, septiem bre 
2011, p.65. P o r otro lado: FO U R C A D E, A nton io  D aniel, “L os frutos de las participaciones societarias de los cónyuges” , en  la 
R evista  de Derecho C om ercial y de las O bligaciones Tomo 2012 A  A ño 45 Págs. 835 /  850 y en  “Participaciones societarias de 
los cónyuges. Encuadram iento juríd ico  y patrim onial de sus frutos, D IA  del 14.02.2007, JA -2007-I-1008, B O R D A , G uillerm o, 

Tratado de Derecho C ivil, 10 edic., TI,p.253
16. KRANSOW , A driana, “Calificación de b ienes en  el m atrim onio” , en R elaciones patrim oniales en el m atrim onio y en la 
convivencia de pareja, N uevo M undo Jurídico, C órdoba, 2011, p.184.
17. LO R EN ZETTI, R icardo, Código C ivil y  C om ercial de la N ación C om entado, R ubinzal C ulzoni, Santa Fe, 2015, le ra  edic., 
T.III, p.85 y p.231/233.
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En apoyo de la solución legal, Ferrer18 explica: “La tenencia de acciones se considera 
como un paquete, cuya significación reside en representar una parte determinada del capital 
social, asignando a veces a su titular el control de la sociedad o determinadas posiciones en el 
directorio. Por lo tanto, la desintegración de ese conjunto puede tener consecuencias económi­
cas perjudiciales para su titular. Calificar como gananciales las acciones recibidas en sustitu­
ción del dividendo puede ser un factor de desintegración del paquete accionario. Ahora bien, 
el verdadero fruto del capital es la suma de dinero que la asamblea resuelve distribuir como 
dividendo a los accionistas, y que representa una utilidad social. Cuando dicho dividendo se 
paga en acciones, es porque la asamblea obliga a los accionistas a invertir las sumas de dinero 
que les correspondan, en suscripción de nuevas acciones. Así la suma de dinero que constituían 
las utilidades, y que era ganancial, aparece sustituida por las acciones que el cónyuge accionista 
adquiere en virtud de lo resuelto por la asamblea, en base a lo cual los dividendos, las utilida­
des, cambian de naturaleza, dejan de ser tales, y pasan a ser capital, pues la emisión de nuevas 
acciones no significa otra cosa que dividir en más partes el capital. Por lo tanto, los dividendos 
en acciones provenientes de acciones propias son propios a la vez”.

La pregunta que se hace la doctrina es por qué la norma del tercer párrafo del art. 491 del 
CCCN sólo se refiere al caso de aumento de valor de las participaciones propias por capitaliza­
ción de utilidades sociales?

Arianna19 encuentra la respuesta a este interrogante en el hecho que en el caso de capita­
lización de utilidades se “aumenta el capital social de modo casi definitivo (salvo decisión de 
asamblea de reducción de capital), en cambio si sólo se retienen utilidades como reservas, al 
estar destinadas las mismas a paliar situaciones mercado, dificultades de accesos al crédito u 
otros motivos razonables, el aumento del patrimonio que las mismas provocan tiene carácter 
transitorio, por lo cual no daría derecho a recompensa.

Un prestigioso sector de la doctrina20 estima discutible la solución legal adoptada, por 
cuanto afirma que, en el supuesto bajo análisis (mayor valor derivado de la capitalización de 
utilidades), el incremento del valor del paquete accionario no se habría originado en el empleo 
de fondos gananciales, por cuanto la utilidad capitalizada pertenece a la sociedad comercial y 
no al cónyuge socio sin que medie, en el caso, ningún desembolso de aquél.

En opinión de Diego Duprat21 la norma del art. 491, Ser párrafo del C.C.C.N. presume, sin 
decirlo, que al haberse aumentado el valor de las participaciones sociales de carácter propio- de 
uno de los cónyuges, debido a la capitalización de utilidades de la sociedad de la que es parte, 
se ha operado un enriquecimiento de éste en perjuicio de la comunidad y por ello debe com­
pensarla22. Así la norma innova sobre el régimen tradicional de recompensas en la comunidad 
de ganancias, ya que prevé un supuesto de compensación a favor de la comunidad -en caso de

18. FERR ER , Francisco AM , El R égim en Patrim onial del M atrim onio, R ubinzal C ulzoni, 2017, p .121/123
19. A R IA N N A  CA R LO S A ., “L a liquidación de la com unidad de ganancias. Indem nización p o r despido. U tilidades de socie­
dades com erciales no distribuidas”, Rev. D e Derecho de F am ilia  (A beledo Perrot) N ° 8 4 ,2018.IIp.7
20. A R IA N N A , C arlos, N otas al Proyecto de Código U nificado en  m ateria de recom pensas, LL, del 14.09.2012; en el m ism o 
sentido ROCA, C arácter p ro p io ..., p 133 y DUPRAT, D iego, D ividendo y sociedad conyugal, C arácter propio o ganancial del 
dividendo. D istintos supuestos, en RDF, N °51, p. 179. (D uprat, D iego, “R égim en patrim onial del m atrim onio frente a la socie­
dad de uno de los cónyuges. R ecom pensas frente a la com unidad del cónyuge socio” ,
X IV  Congreso de D erecho Societario, X  C ongreso Iberoam ericano de D erecho Societario y  de la Em presa, com pilado por 
G abriela C alcaterra, 1 ed, A dvoatus, C órdoba, 2019 ,Tomo II pág. 1455 y ss
21. D uprat, 1 Mego, “R égim en patrim onial del m atrim onio frente a  la sociedad de mío de los cónyuges. R ecom pensas frente a la 
com unidad del cónyuge socio”, X IV  Congreso de D erecho Societario, X  C ongreso Iberoam ericano de D erecho Societario y de 
la  Em presa, com pilado p o r G abriela C alcaterra, 1 ed, A dvoatus, C órdoba, 2019,Tomo II pág. 1455 y  ss
22. A favor del enriquecim iento sin causa com o justificación  de las recom pensas, G U IA G LIA N O N E, A quiles, D isolución y 
liquidación de la  sociedad conyugal, p .251 ,2 6 2  y 265. E11 contra, Z A N O N I, D erecho Civil- D erecho de Fam ilia, T.I, 3era edic. 
actualizada y am pliada, A strea, B s A s, 1998,p778.
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acrecentamiento de valor de bienes de carácter propio- donde no se ha utilizado fondos ganan­
ciales, sino rentas obtenidas por una tercera persona, como es la sociedad en la que uno de los 
esposos es socio. En consecuencia se excepciona el régimen de recompensas donde el principio 
general es que se debe recompensa a la comunidad cuando se utilizan bienes o sumas de dinero 
considerados gananciales ya sea para adquirir, beneficiar, mejorar, otorgar mayor valor o extin­
guir derecho que afectan a bienes de carácter propio.

Para Duprat ni siquiera el argumento del esfuerzo compartido justificaría la solución 
adoptada por la norma del artículo 491, 3 er párrafo, del CCCN, ya que el mismo no se verifi­
caría cuando el aumento del patrimonio de la sociedad no se haya debido a conducta alguna del 
cónyuge socio, quien, inclusive, puede ser un socio minoritario sin ningún tipo de intervención 
en la gestión de la sociedad. Y menos aún cuando el aumento patrimonial de la sociedad se 
haya debido a cuestiones externas a la gestión social, como fluctuaciones bursátiles, condicio­
nes económicas y financieras externas, aumento del valor de los activos sociales, cierta moda 
que ha beneficiado a los productos que fabrica la sociedad o se han originado en inversiones 
anteriores al nacimiento de la comunidad de ganancias del socio o incluso anteriores al ingreso 
del cónyuge como socio. En su opinión, tampoco tal argumento -del esfuerzo compartido- re­
sulta esclarecedor en el supuesto en que la actividad del cónyuge socio haya sido decisiva en 
la gestión de la sociedad y relevante para la mejora del ente. En primer lugar por la dificultad 
práctica para acreditar en qué proporción el aumento del valor patrimonial que se refleja en el 
valor de las acciones se debe a una directa y exitosa gestión del socio o bien a otras circunstan­
cias externas a él. Concluye así Duprat que estamos en presencia de una regla de difícil apli­
cación que en lugar de brindar solución, generará nuevos conflictos. En segundo lugar porque 
aun cuando pudiera determinarse que la actividad del socio fue la causa directa y exclusiva del 
aumento patrimonial de la sociedad, deberá tenerse en cuenta que los fondos reinvertidos o 
aplicados a dichos negocios corporativos exitosos, siempre fueron fondos de la sociedad que 
nunca se transfirieron a sus socios y que la eventual gestión exitosa del cónyuge socio dentro 
de la sociedad pudo haber sido debidamente remunerada a través del pago de salarios y honora­
rios, los cuales sí tendrían carácter ganancial. En su opinión23, el art. 491 impone una solución 
distinta a la regla general para imponer recompensas a un caso donde no se utilizan bienes 
comunes, ni hay en consecuencia, detrimento patrimonial de la comunidad en beneficio de uno 
de los cónyuges. Por tal motivo considera que si bien el principio de las recompensas establecido 
en el primer párrafo del art. 491 del CCCN debe interpretarse y aplicarse con carácter amplio, el 
supuesto específico que regula en el párrafo tercero, debe interpretarse de manera restrictiva, en 
tanto constituiría una excepción a la regla general, que no debería ser aplicado por vía de analogía.

En consecuencia para este autor, la norma en análisis dejaría afuera del derecho de re­
compensas a los aumentos de capital que no fueran por capitalización de utilidades, sino por 
ejemplo originados en aportes a cuenta de futuros aumentos de capital, por revalúos técnicos, 
por ganancias reservadas (aquellos que provienen de la desafectación de reservas facultativas), 
primas de emisión por capitalización de la cuenta “ajuste de capital”, etc.

No compartimos la opinión de la doctrina relacionada precedentemente ni tampoco la 
acotada solución legal adoptada por el codificador.

En efecto, adherimos al sector de la doctrina que considera que el derecho de recompensa 
originado en el mayor valor de las acciones de carácter propio, que se verifique durante la vi­
gencia de la comunidad, debe operar no sólo ante la capitalización de utilidades, sino también 
en caso de toda retención de utilidades verificada durante la existencia de la comunidad y en 
forma proporcional a la tenencia del cónyuge socio. Todo ello en razón del carácter de orden 
público de la calificación legal de los bienes en la comunidad de ganancias y de la preminencia

23. D uprat, D iego, ob. cit., p. 1460.
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que debe darse al orden público del derecho de familia frente a la norma societaria, en caso de 
tensión entre ambos (tal como sucedió en la evolución legal y jurisprudencial sobre la necesidad 
de otorgar asentimiento conyugal a la transferencia de acciones y participaciones societarias de 
los cónyuges, art. 470. Inc. b y c del C.C.C.N), y muy especialmente para evitar fraudes a la 
comunidad de gananciales y al cónyuge no socio.

Apoya también nuestra postura, entre otros argumentos, la perspectiva que brinda el he­
cho que la misma norma en cuestión (art. 491, 3er pár. CCCN), disponga para los fondos de 
comercio la misma solución impuesta a las participaciones societarias.

En efecto, ¿cómo sería la aplicación a los fondos de comercio de la norma que en caso de 
capitalización de utilidades y consiguiente aumento de valor de las participaciones societarias 
propias de un cónyuge, dispone la existencia de un derecho de recompensa, es decir de un cré­
dito a favor de la comunidad?

El hecho de que el fondo de comercio no sea un sujeto de derecho sino sólo un conjunto 
organizado de bienes24, encausado hacia una actividad empresarial y que, por lo tanto, no tenga 
patrimonio propio, ni capital social en los términos de las sociedades, adquiere relevancia en la 
interpretación del párrafo anterior del art. 491 dedicado a las sociedades. El fondo de comercio 
es una universalidad que integra el patrimonio de una persona jurídica o humana. En el primer 
supuesto, debería aplicarse lo dispuesto para las sociedades en el tercer párrafo del art. 491 del 
CCCN. En el segundo, al no ser el fondo de comercio un sujeto de derecho, sus ganancias for­
man parte del patrimonio de sus titulares.

En consecuencia la aplicación de la solución brindada para las sociedades a los fondos 
de comercio de titularidad de personas humanas, nos lleva a interpretar que el aumento patri­
monial a tener en cuenta para generar el derecho a recompensa no debería limitarse al mayor 
valor por capitalización de utilidades, sino que bastaría para ello el mero aumento patrimonial 
por retención de ganancias que se haya verificado durante la vigencia de la comunidad y que se 
mantuviera al momento de su disolución25. De lo contrario, con la simple decisión de la socie­
dad de no distribuir dividendos ni capitalizar utilidades, se lograría blindar las utilidades de la 
sociedad frente a eventuales acciones de recompensa del patrimonio de la comunidad del socio.

En este sentido Ricardo Gulminelli26 propone, para llegar a esta misma conclusión, efec­
tuar una adecuada interpretación del término “capitalización” utilizado en el citado artículo 491 
del CCCN; de manera tal que el mismo sea considerado equivalente a “patrimonializar” . Así, 
bajo esta mirada, la constitución de reservas con utilidades implicaría una “patrimonialización” 
de las mismas que autorizarían el derecho a recompensa; de no aceptarse esta conclusión, que­
daría vacío de sentido la remisión final de la norma analizada.

Otro argumento que esgrimen los seguidores de la tesis amplia27 que propiciamos es que 
si la intención de la norma del 3er párrafo del art. 491 del CCCN ha sido considerar que, en 
las utilidades generadas por la sociedad donde participa un cónyuge socio (en la proporción de 
su tenencia) y obtenidas durante la vigencia de la comunidad, ha habido un aporte común -no 
dinerario- de ambos cónyuges (o bien ha sido fruto del esfuerzo compartido y complementa­
rio), entonces cabría ampliar los supuestos fácticos de la norma citada referidos a sociedades; 
caso contrario, mediante el sencillo trámite de no capitalizar las utilidades, ni distribuirlas vía

24. V ITO LO , D aniel. “Transferencia de Fondos de C om ercio” , A d.IIoc , B s A s, 2014, p  64.
25. Conf: SOJO, A gustín , C om entario  al art. 491, CCyC en  el Código Civil y  C om ercial de la N ación (B íteres -dir.), Io edic., 
T.2, H am m urabi, B s A s, 2016, p.283; BASSET, Ú rsula, com entario  al art. 491 en  Código C ivil y Com ercial com entado (A lte- 
rini.dir), T.III, La Ley, Bs A s, 2015, p.286 .
26. G U LM IN ELLI, R icardo, C onstitución  de R eservas y Particpaciones societarias de carácter propio, X IV  C ongreso de D ere­
cho Societario, X  C ongreso Iberoam ericano de Derecho Societario y de la Em presa, com pilado po r G abriela C alcaterra, 1 ed, 
A dvoatus, C órdoba, 2019,Tomo II pág. 1446 y ss. 27 A rgum ento citado por D uprat, D iego, ob. cit, p. 1463.
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dividendos, se estaría omitiendo la obligación de recompensar a la comunidad por utilidades 
afectadas a reservas facultativas o contabilizadas como resultados no asignados.

Al mismo resultado podemos llegar también con otros argumentos jurídicos. Veamos. En 
el régimen de comunidad, el sistema de calificación de bienes es un conjunto de disposiciones 
de orden público (arts. 463, 464, 465 y ss C:C:C:N), que no puede ser derogado por convencio­
nes privadas entre los esposos, mucho menos entre uno de los cónyuges y terceros (sus socios), 
en perjuicio del otro cónyuge. Es decir, la calificación opera ministerio legis. Así la calificación 
dada a los bienes por los cónyuges no es fruto de lo que ellos manifiesten, sino del régimen 
patrimonial que es de orden público27 y establece el carácter propio o ganancial, no pudiendo 
rectificarse sino por la prueba fehaciente de la naturaleza de los fondos afectados

Asimismo, podemos afirmar, tal como lo asevera Suárez Anzorena28, que más allá del 
efecto jurídico dispuesto por la ley al otorgarle a la sociedad personalidad jurídica separada de 
la de sus socios, no existe en realidad una absoluta separación e independencia entre la sociedad 
y los socios, pues detrás de la misma hay siempre intereses humanos y hombres que conforman 
o dirigen su voluntad, mientras que el instrumento es neutro; con mayor razón cuando se trata 
de una empresa familia, como son la mayoría de las sociedades en nuestro país. Recordemos 
también que las sociedades se forman con los aportes de dinero o especie que hacen los socios 
para constituir el capital social, el que queda representado en acciones. El fruto o renta de di­
chas acciones, es decir, del capital, no puede ser otro que las ganancias que se produzcan como 
consecuencia de la puesta en marcha, de la puesta a trabajar para obtener ganancias con dicho 
capital. Entonces, independientemente que las ganancias estén incorporadas al patrimonio de 
la sociedad hasta que se decida su distribución por la asamblea, son fruto del capital, ello no 
cambia su naturaleza, y por tanto están alcanzadas por la ganancialidad del régimen de comu­
nidad, en la relación interna entre los cónyuges, sin que ello implique alteración alguna para el 
patrimonio de la sociedad, pues dicha ganancialidad debe hacerse valer a través del sistema de 
recompensas29.

Ya decía Guillermo Borda30, durante la vigencia del código civil derogado, que las utili­
dades pasadas a reserva o capitalizadas, no pueden ser consideradas como propias; afirmando 
que desde el momento en que los dividendos se han devengado, quedan calificados ministerio 
legis como gananciales; no es posible, por tanto, que la resolución de la asamblea de accionistas 
de llevarlos a reserva o capitalizarlos altere una calificación legal que es de orden público. Por 
lo demás, esta teoría facilita el fraude en perjuicio del otro cónyuge. Sabido es que numero­
sas sociedades anónimas son manejadas por una sola persona; bastaría que el cónyuge que la 
controla resolviera no distribuir dividendos con todo el producido de una sociedad para privar 
al otro de su legítimo derecho a esos bienes. Lo que prueba la necesidad de calificarlos como 
gananciales.

Como hemos visto lo normal es distribuir las utilidades como dividendo y sólo dándo­
se las circunstancias excepcionales previstas por la ley (art. 70 L.S.C.), se puede privar a los 
accionistas de su legítimo derecho a percibir dividendos, destinando las utilidades líquidas y 
realizadas a la constitución de reservas facultativas o a su capitalización. 27 28 29 30

27. Con f: C A M A R A  N A C IO N A L D E A PELA C IO N ES EN  LO  CIV IL, CAPITAL FE D E R A L , C IU D A D  A U T Ó N O M A  DE 
B U EN O S A IR ES, Sala B, 21.12.2021, espososD . A . D. c / S. A. J. s/ liquidación de rég im en de com unidad de b ienes Id SAIJ: 
FA 21020052 M agistrados: C laudio R am os Feijoo - R oberto Parrilli.
28. SU A R EZ A N ZO R EN A , C arlos, “Personalidad societaria. C uadernos de D erecho Societario, vol I., A spectos Jurídicos 
generales, A beledo Perrot, B s A s., 1978, p. 156.
29. C onLFO U R C A D E, A ntonio D ., “Participaciones societarias de los cónyuges. Encuadram iento ju ríd ico  y patrim onial de sus 
fru tos” , JA  2 0 0 7 1 1008, SJA 14/2/2007.
30. B O R D A , G uillerm o A ., “C lasificación de los b ienes que com ponen la  sociedad conyugal”, LL 1983 -A , 836
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Ahora bien, sabemos que el cónyuge no socio, no tiene posibilidad alguna de exigir el 
cumplimiento de la ley societaria a actos que ya han sido adoptados y/o ejecutados. De allí que 
sostenemos que no es jurídicamente viable argüir formalidades societarias para petjudicar al 
cónyuge no socio, pues éste no tiene posibilidad de cuestionar la reserva facultativa ni la reten­
ción de utilidades en la cuenta contable denominada resultados no asignados. Por otra parte 
dichas formalidades societarias deben ceder frente al orden público del régimen de comunidad 
del matrimonio.

En este sentido la Cámara Nacional Civil31, Sala C, resolvió el 5/10/1960, in re “G de 
E.D. c/E.P.J” ( La Ley, T. 101 -  pág. 51): “Para la calificación y división de los bienes ganancia­
les no se tiene en cuenta el aporte ni el esfuerzo desplegado por cada uno de los cónyuges, pues 
la sociedad conyugal es una sociedad legal, en la que se derogan los principios relativos a las 
sociedades civiles y comerciales tanto de capital como de industria. No siendo admisible que, 
mediante la capitalización de ganancias de una sociedad, se altere la calificación de gananciales 
que ministerio legis, debe darse a los dividendos.”

Fourcade32, en apoyo de la postura que sostenemos, propicia una interesante y construc­
tiva posición, al entender por “sustancia”, que debe permanecer sin alteración, al valor original 
de la participación propia, y por “fruto”, o sea, “lo que la cosa regularmente produce”, al incre­
mento en términos reales de ese valor original, por lo que dicho incremento debe considerarse 
ganancial, en todos los casos de retención o capitalización de utilidades.

Finalmente destacamos que la norma analizada del art. 491, 3er párrafo del CCCN procu­
ra evitar que se perpetúen abusos y fraudes a la comunidad mediante la decisión de no distribuir 
dividendos, los que por ser frutos civiles, tendrían carácter ganancial, por lo que la interpreta­
ción amplia que propiciamos es la que más se condice con dicha finalidad y con el reenvío que 
hace en la parte final referido a los fondos de comercio.

5. Conclusión

Por lo tanto, si el objetivo del legislador ha sido proteger los derechos de los cónyuges y 
de la comunidad de ganancias, la interpretación de la norma del tercer párrafo del art. 491 del 
C.C.C.N. más consistente con dicha finalidad es su aplicación analógica a todo aumento patri­
monial que se haya verificado por retención de ganancias durante la vigencia de la comunidad 
y que se mantuviera al momento de su disolución. El derecho de recompensa originado en el 
mayor valor de las acciones de carácter propio, que se verifique durante la vigencia de la co­
munidad, debe operar no sólo ante la capitalización de utilidades, sino también en caso de toda 
retención de utilidades verificada durante la existencia de la comunidad y en forma proporcio­
nal a la tenencia del cónyuge socio.

Apoya también esta postura, entre otros argumentos, la perspectiva que brinda el hecho 
que la misma norma en cuestión (art. 491, 3er pár. CCCN), disponga para los fondos de comer­
cio la misma solución impuesta a las participaciones societarias.

Asimismo dado que la calificación de bienes opera ministerio legis en la comunidad de 
ganancias y no puede ser alterado por la voluntad de los cónyuges ni menos aún de un tercero 
(voluntad social expresada en la asamblea de accionistas) por ser el mismo de orden públi­
co y teniendo en cuenta el légitimo derecho del socio al dividendo y al reparto periódico de 
utilidades, no podemos sino concluir que las utilidades desde el momento que son líquidas y 
realizadas, es decir, desde el momento en que se han devengado, quedan calificadas ministerio

31. C ám ara N acional C ivil, Silla C , 5/10/1960, i n r e “G d e E .D . c/E.P.J” ,La Ley, T. 101,pág. 51.
32. Fourcade, A ntonio D ., “Participaciones societarias de los cónyuges. E ncuadram iento jurídico y patrim onial de sus fru tos”, 
JA  2 0 0 7 1  1008.
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legis como gananciales, no siendo posible por tanto que la resolución de la asamblea de lle­
varlas a reserva o capitalizarlas altere dicha calificación que es de orden público. Por tanto, en 
todos dichos casos, en tanto dichas utilidades retenidas o capitalizadas aumentan el valor de las 
participaciones societarias propias del cónyuge socio por acción refleja, generan un derecho de 
recompensa a favor de la comunidad de ganancias.-
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